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PRESIDENCIA DE LOS HONORABLES CONSTITUYENTES 
AIDA YOLANDA ABELLA ESQUIVEL 
Y CARLOS DANIEL ABELLO ROCA 

A las nueve y diez minutos de la mañana. la Pres i. 
dencia ordena llamar a lista y contes tan los siguien­
tes honorables Constituyentes: 

Abell. Esquivel Aída Yolanda 
Abello Roca Carlos Daniel 
Benltez Tobón Jaime 
Carranza Coronado Maria Mercedes 
Carri llo Flórez Fernando 
Curval Romero T ulio 
Espinosa Fado Lince Eduardo 
Fal. Borda Orlando 
Fernj ndez Renowi u ky J uan B. 
Gal1n Sarmienlo Antonio 
Gard. Lloreda Marta Teresa 
Garzón Angelino 
Gira ldo Angel Carlos Fernando 
Górncl Man fncl Juan 
Cuerrero Figucroa Guillermo 
Berrl n de Montora Helena 
Herrera Vergara Hcrnando 
Holgu ln Armando 
Londono limrlltl Hcrnando 
LltrilJ De la Fuente C"rlm 
MCJliII Borda Anuro 
Mollna Glra ldo Ign."o 
N.iVuro Wolrf AmoniO Jo~ 
Ortll Jfurl..ldo J;umc 
0. .. Ú<nb.tr (;. rloo 
P"bón p .. bón RO!C lllbeq~ 
P,nlrana Borrero MIJa tl 
P.Hlf\o fl orm;u..\ Ouy 
PhCl (,Ollt leL RubiO J c,u~ 
Prrry RubiO GlII llc;rmo 
PIIIC'd .. ~ .. I.udr II tuor 
M.llnhcL .u duII .I AuguMo 
R..mlrtt ()(.unpo ugu.tO 
Re)!\ Rt'yrt Camello 

Rodado Noriega Carlos 
j;.odrlguez Céspedes Abel 
Rojas Birry Francisco 
Rojas Niño Germán 
Salgado Vásquez Julio Simón 
Santamarla Dávila Migud 
Toro Zu luaga José C.rmán 
Truji llo Ga rela Carlos Holmes 
Velaseo Guerrero José Maria 
Verano De la Rosa Eduardo 1. 
Villa Rodrlguez Fabio de Jesús 
Yepts Arcila Hernando 
Yepes Parra Miguel Antonio 
Zafra Roldán Gustavo 
Zalamea CoSla Alberto 
Delegatorio con voz: 
Fajardo Landaela Jaime 
Orut Sarmiento Jo~ Matlas 
Moji. Agudelo Darlo 

l.a Secretaria IIIforma que hay quórum declsoTlo 
(han cO ntt'lado cuan~nta ~ Sitie H 7) honorables 
Constituyentes). y, en consecuenCIa, la s(',)or .. Presl· 
denta Abella EsqUive! dccl .. n ",blerta 1 .. seslóll , IJ 
(ua l s(' (umpl(' (011 el slglll(, nle orden del dla 

LeClllrJ y (on Ideran n dd Actd etc la seSión 
anterior 

COlll llluaCI611 ele la dlSlu 'Hón del a nl ulado de l 
proyerto de Rtgl.ll1l(,lIlO y tltcuón de Me J 01-
rt'UI\ii . 

l o qu(' pi opulI gJn 10'\ honor.lbles ( OIlSO 
lU ye lllt' . 

fu d IrJ IlKUI \O d(' IJ \t'51 n, ~ h.l(t' lI pll")(,IlIC'\ lu\ 
hOllorJblc, COIl~IIIU t t' IlIC~ 
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Arias Lópe' Jaime 
Cal. Hederich AI"a ro Federico 
CaSI ro Jaime 
h he\cl n L1rubu ro Al va ro 
ElIliliani Román Rai rn undo 
Fsguerra Ponocarrero Juan Ca rlos 
r.Ofll C1 Hurtado Alvaro 
lI o~ (.,s Naranjo Osear 
I t lllOS Simmonds Carlos 
l e) va Durán Alvaro 
L1ored. Caicedo Rodngo 
Marul3nda Góme, Idn 
Muelas Hurtado Lorenzo 
~le(Q Roa Luis Guillermo 
Ospllla Hernández Mariano 
Palacio Rudas Alfonso 
Plazas A\cid Guillermo 
Serpa Uribe Horacio 
Unbe Vargas Diego 
Vdzq ue, Carrizosa Alfredo 

Deja deconcurnr el honorable Constitu)ente Fran· 
(!!teo AntOniO Maturana Carda. 
A'Ils len, con \ Ql pero sin vO(o, los señores Con su· 
Imentes Jaime Fajardo Landaeta y Darío Amonio 
) leJla Agudelo. "ocerosdel EPL.)' José Mallas Oni, 
~.t rnll c nto . \ocero del PRT. 

11 

I ti PresidenCia somett a consideraCión el Ana de la 
,..:\ión antenor (miércoles 6 de lebrero de 1991 ). )' 
IJ honorable Asamblea le Imparte su aprobación. 

111 

f.1l desarro llo del tercer punto del orden del dla , )' 
luego de la leaura de la Proposloón numero 2. apro­
btldd en la sesión del día de ayer, la Presidencia 
dt:llal ti o:I.blerLa la discusión sobre los articulos 45, 46 
d tiO lombos ",dUldos), 62, 63. 64 )' 66 a 72. Hacen 
u,o de Id pdlabra los Constlluyentes María Teresa 
C,j l (é~ Lloredd. , Ca rlo~ Lleras De la Fuelllc )' Amo-
111 0 Gd ldll Sarm iento. 

Cell 3da la discusión) pueslO!! en consideración los 
mencionados artlculos. segun el texto propuesto 
por los Compromlsanos, son aprobados. El resulta­
do de Id \ oldcI6 n ha sido: ClOcuellla y dos (52) VOIOS 

por Id arirmaliva; cero (O) por la negativa. El si­
guu:lue es el texto de los artículos aprobados: 

ARTICULO 45. Proclamaci6n del texto final 

Aprobado el lexlO fin al de las reforma:, )' su codifi­
cación. la Presidencia citará a una sesión especial en 
la cual dicho texto se proclamará. pero esta sesión 
no será indispensable para que enlre en vigencia la 
rdorma en la fecha que asl se hubiere dispuesto al 
aprobarla Las ses iones de proclamación y de clau­
sura podrán ser una sola. 

CA PIl ULO VII 
Debates 

AR fl CULO 46. Qu6rum 

L..i Pre:-tld t: ncia podrá dec.larar able ru una sesión y 
pumall el de)arrollo dd deba le tudndo t:st rre­
\t' 1I 1c' por lo menos un (er(IO del IOldl de Consti­
IllH .. nI(:~ que mm ponen l.t .1, \dmblcd Se requenrá 
1,1 prt' t'nl IJ dI.:' Id mitad 1Il..u uno ele 1m nuembros 
p.II,1 lollldl (ualquu:r d Cl l'lOI1 

\ dt'm,1 cll 1m ( omll lll'tl llln ~ ti \flnl~lrO de Go­
hU'IIlO, ! 10.1\ \c.:SII11H'\ pl t' lIdl 1.1\ ) dí: (O ll1i~ I ÓII 'Iola-
11 11 nt l IHHir ,111 (01Il U I ru 1.1\ p(' r ~()nd ~ 1m lIado.l~) Id~ 

ilUIOrll ub\ pOI l., Prc.:' ldC:lJua Est.¡ podra ordenar 
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el retiro de cualquier persona no autorizada o de conveniente, podrá darla en primer lugar al ponen-
quien penurbe el orden. te para que explique la ponencia. 

ARTICULO 47 . Exposici6n general 

Las primeras sesiones plenarias de la Asamblea, sin 
exceder de seis (6) , se dedicarán a una exposición 
general de los criterios y PUnlOS de vista de los 
Constituyentes sobre los principios que orientan su 
concepción del Estado )' las reformas que proponen 
int roducir a la Consti tución PolíLica. 

Durante las sesiones de exposición general ningún 
orador intervendrá por más de treinta (30) minutos 
y no habrá lugar a debates ni interpelaciones. 

ARTI CU LO 48. Temas que pueden coIl5iderarse 
en cada sesión 

En cada Sesión solamente se podrán tratar los temas 
previamente incluidos en el orden del dla , salvo 
disposición tomada por mayorfa de los presentes. 

ARTICULO 49. Derecho al uso de la palabra 

rendrán derecho al uso de la palabra única mel1le 
los Conslituyentes y el Gobierno Nacional por inler· 
med io del Ministro de Gobierno. La Asamblea po­
drá, por mayoría, invitar a los Presidentes de la 
Con< Suprema de Justicia. del Consejo de Estado y 
del Congreso, a Olros miembros del Gabinete Minis­
terial. .tI Procurador General de la Nación, al Con­
lralor aClonal)' al Registrador NaCional del ESlado 
Ci\ il. 

En las Comisiones podrá hacer uso de la palabra y 
presentar proposiciones cualquier Consutuyente. 
con sujeción a las normas del Reglamento, aunque 
no forme parte de la misma. Las Comisiones Per­
manentes pod rán aprobar invi taciones para funcio· 
narios del Gobierno, inclu idos los enumerados en 
es te artículo, y paíd Ol ras personas cuya exposición 
consideren necesaria. 

Las IIl vitaciones tantO de la plenaria como de las 
ComiSiones solamcl1le se extenderán para una se­
sión espeCIfica )' señalarán el tema al cual podrá 
I eferirse el ¡m'ilado. Los Constituyentes podrán in­
te rpelar al eXpo) ILor únicamente para formular 
preguntas referidas al lema. 

Las exposiciones de los invitados se incluirán en el 
primer punto del orden del dla correspondiente. 
Agotada la exposición y absueltos los interrogantes 
que se le hubieren fo rmulado, el invitado se reurará 
del recinto y la Asamblea o la Comisión continuarán 
el desa Trollo de la sesión. 

Los fu ncionarios públicos citados por las Comisio­
nes o por la Asamblea, concurrirán punlualmeme 
en la fecha y hora que se les señale. 

ARTICULO 50. In vit;¡ciones al Presideme 
de la República 

El Presidente de la Republica podrá intervenir en 
las sesiones inaugural y de clausura y podrá mani­
festar a la Presidencia de la Asamblea su deseo de 
II1tervenir en Olras ocasiones. caso en el cual ésta lo 
II1viLará para la oportunidad correspondiente. 

AR n CU LO 51 Orden en el u,o de la palabra 

"10 ~t podld lOmar la pdlahra Sin autorizaCión prc­
\ Id dt: Id Prt'MdellCld de ta A~d lllblea o de la Coml­
~Ión , \cgu n el ca:,o. L1 Presidencia concederá la 
paldura a l o~ orddores en el orden en que se hubie­
ren IIlscrito an te la Set.relarfa~ pero. SI Jo considera 

Ningún orador podrá referirse a un tema distinto al 
que se está debatiendo. Si lo hace, la Presidencia le 
llamará la atención y podrá suspenderle el derecho 
a continuar en el uso de la palabra. 

ARTICULO 52. Interpelaciones 

Los oradores en uso de la palabra solamente po­
drán ser interpelados para formu larles preguntas o 
solicitarles ac laraciones. 

ARTICULO 53. Mociones de orden 

Durante la discusión de cualquier asunto, todo 
Constituyente podrá plantear una moción de orden 
y la Presidencia decidirá inmediatamente con arre· 
glo al Reglamento. Esta decisión podrá ser apelada . 
La apelación se someterá inmediatamente a vota­
ción sin discusión y la decisión de la Presidencid 
prevalecerá en caso de empate. Quien plantee una 
moción de orden no podrá tratar el fondo de la 
cuestión que se esté debatiendo. 

ARTICULO 54. Duracion de las imen'enciones 

Ningú n orador podrá IIltervenir por más de veinte 
(20 minutos cada "ez. prorrogables por diez (10) 
minutos. La Presidencia pod rá limirar el númerode 
illtervenClO ne:, de cada uno sobre un mismo asunto. 
La decisión de la Presidencia podrá ser apelada ante 
la Asamblea. El orador que rebase los límites señala­
dos será llamado inmediatamente al orden por la 
Presd idencia. 

Las exposiciones podrán ser leídas. 

ARTICULO 55. Limit;¡ci6n del número 
de oradores 

En el curso de un debate. la PresidenCia podrá 
ordenar la lectura de la li sta de oradores inscrilOs) 
declararla cerrada. Sin embargo, pod rá olOrgar el 
derecho de réplica a un orador no inscrilO si una 
intervención pronunciada después de cerradd la 
lista lo hace aconsejable. La decisión de cerrar la 
lista de oradores podrá ser apelada. 

ARTICULO 56. Suspensi6n de Utl debate 

Durante la discusión de cualquier asumo, todo 
constituyente podrá proponer el aplazamiento del 
debate sobre el tema que se discute. Además del 
autor de la moción. podrán hablar dos oradores en 
fa"or y dos en contra de ella, desputs de lo cual la 
moción será sometida a votación. 

ARTICULO 57. Cierre del debate 

Todo constituyente podrá proponer el cierre del 
debate por suficiente ilustración, pasadas tres (3) 

horas desde el inicio del mismo, aun cuando hubie­
ren oradores inscri tos y la Presidencia tendrá facul­
tad para aceptarlo o no, La decisión de la Presiden­
cia podrá ser apelada, caso en el cual será sometida a 
votación una vez se conceda la palabra a un máximo 
de dos oradores que se opongan al cierre. 

Las intervenciones sobre suspensión o cierre de un 
debate no podrán exceder de cinco (5) minutos. 

ART ICULO 58. SuspenSIón o lelantamielllo 
dr una sesi6n 

Durante el desarrollo de una sesión, todo consti­
tuyente podrá proponer <¡ue se suspenda o)c levan­
le. rales mociones se :,ometerán inmediatamente a 
vOlación. sin debate. 
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Un constitu)'.n~ pod~ pediren cualquitr momen­
to qUt se vrrifiqut el quórum. La Presidencia dis­
pondnl dt inmediato qut asl sr haga y, en caso de 
comprobarse que no sr halla ti número mCnimo 
requtrido para dtlibrrar, Itvanunl la srsión o la 
susptndtnl para roanudarla más t>rdt. 

ARTICULO 59. Prd.ci6n de mociones 

Salvo lo dispu<sto tn ti anlculo 5S sobrt vrrifica· 
ción dtl quórum, las siguientes mocion .. ttndnln 
precedtno. sobrt todas las demás propuesGlS o 
mociones formuladas, en el orden que a continua­
ción .se indica: 

a) Susptnsión dt la s<sión; 

b) Levanumiento o prórroga dt la srsión; 

c) Aplazamitnto dtl dtbate sobrt el ttma que sr 
discute; 

d) Citrrt del dtbatt sobre el tema que sr discute. 

ARTICU LO 60. Discu,i6n de los p,oyecro, 

Normalmente ningún proyecto st rá sometido ji dis­
cUSIón sin qut sr hay:¡ publicado en la Gaceu Cons­
titucional a mál tardar el dla anlerior a la sesión en 
la que st vaya a lralar. Sin embargo, la Presidencia 
pcrmuJrá la diSCUSión de enmiendas Sin su previa 
publicac.ón. El autor de una proputsu podr;\ rtti· 
rarla en cualqUier momemo anles de que haya sido 
someuda a vOlación. 

CAPITULO VIlI 
Votaciones 

AR rlCULO 62. Duechu al voro 

Cada (OmlHuyenle tendrá un VOIO. En las comillo­
oes wlamenle podrán votar qUienes las Inlegran. 

AR 1 ICULO 63 AllunClo prevIO 
dr una vOLación 

t n plen.ma ningún proyecto sobre rdormas consu­
tUClon"lt1 5tr~ \Omeudo ji votación en sesión dlfe­
reOle d aqudla que previamente se haya anunCiado. 
fl "VI'" de que un proyecto será somelldo .. vota­
(16n lo dar~ la Presldenna ante Id Asamblea con 
ilntelillu6n no Infenor .. cuarenta y ocho (48) horas. 

AR rieL LO 64 Numau d. 1010' ,«¡uerldo, 

\111 perJulUo de lo dISpuesto en el articulo 41 sobre 
tcm .. , IIUe\l", o IlcgadOJ en pnmerdebdlC, las deCl­
,Ionc\ tic 1" 'udmblc4 wlJrc rdorrnaJ COllSIltU(lo­
n"lr, K' tona"r~1I wn d V010 f ..... or.hlede la I1Id yOrld 
de 1m IlUCrnbIO" que la (ulllponcn l.íu declJiones 
.obrc Vlros ""U IlIO" K>1 .. menlt' rt'qucnrtln Id ma to­
d .. de 10\ prcK'nlc\ 

AR II CUlO fJ6 V"",1l1I d. UII p,oreclU 
pi'r. VOIilr 

CUJlclult'r ÚnlJluuytOlt podr~ pedir qUt I.n Pflrtc, 
dr un I'roY«lQodc UIU cnm~nd"l(' .. n sorncud.n .. 
,"OLMK'm M'p4r .. d.lIltnte 1)1 h"y opotK'tón .. e l. 
mo<tlm. KI~ wuneud ... vOlAClÓn SOlilfl\tllU:.K' .. u. 
lO", .. rJ d utCHlf 1 .. p.l .. bld por un mbunodC' dlCL 
(10) mlllu"Jt .. dC)I or.dorc, en f .... or y dOt ell (on 
u .. "1 t.. moc tón dt dlv"lÓn el tl(cpt .. da. l.u p .. rlc. 
(~u(' w.n apr~ M: lOJ"HfltrJn lucgo .. vot4C;tÓn 
tn conjunto 

Al n<.ul.O 67 VOUCt611 d. ,., <1I","'"d., 

tuando • pn.n. un¡ enmtencb I un proyttl.O, 
lO ............... '" oobr. '" rnlllirlMla • IOn doo O 
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más enmiendas, se votará primero la última presen­
t>da. Si la enmienda es aprobada. no se votar;\ la 
propuesu original. Si la enmtenda ts rechazada, se 
vounl la que le siga en orden d< menor antigüedad 
hasu llegar al proyecto original. 

Si la enmienda aprobada no se refiriere a la lOuli­
dad dtl proyecto. sr somettnln a votación las part" 
dt las enmi<ndas o dt la propu"u original no 
cont<mpladas tn la enmienda aprobada. Una pro­
putsta es una enmienda si entraña una adición o 
supresión a otra que se discute. 

Cuando dOJ o más propuestas se rdieran a la misma 
cueJtión, la Asamblea, a menos que decida otra 
cosa, votará sobre taJes propuestas en el orden en 
que sr hubitren presrnudo. Sin tmbargo. la Presi­
dencia procurará que se unifiquen en una sola por 
una comisión especial creada para tal efecto. 

ARTICULO 6S. Eleccion .. 

Todas las elecciones se efectuarán por vOlación e­
creta. La presentación de candidaturas se hará con 
la simple mención del nombre sin explicaciones ni 
argumentaciones. Cuando se trate de elegir una 
sola persona , si ningún candidato obtiene la mitad 
más uno de los votos, se efectuará una segunda 
votación limitada a los dos candidatos que hubieren 
obtenido mayor número de votos en la primera 
vutlta. Si en la segunda votación se presenta empa­
te, se decidirá por sorteo. 

En elecciones plurinominales se aplicará el sistema 
del cuociente electoral. 

ARTICULO 69. Empate> 

En caso de empate en una votación cuyo objeto no 
sea una elección, se procederá a una segunda VOta­
CIón en una sesión ulterior, en cuyo orden del dia se 
IIldicará expresamente que se trata de una segunda 
votación. Si en esta oportUnidad se presenta nueva­
mente empate, se entenderá negada la propuesta. 

ARTICULO 70. VotaclOn" en las Common" 

Para las VOtaciones en las ComiSiones se aplicann 
las mismas reglaJ que para la votaCión en plenaria. 
sa lvo dlsJ)()5Ición expresa de este reghlmento. 

CA PITULO IX 
Claulura de la AAmblea Constituyente 

ARTICULO 71 5.,,611 d< e1a"JUIJ 

fl4 deJullodc 1991 , oen un,) fecha antenor 51 asl lo 
deterrmna IJ AQmblea por mayorf .. , \e celebrar.1 l .. 
\e\lón de daUJUrd LI l)rt~ndeIlCl" de la Asamblea 
cursará m\llld"Ón especial al Prc~ldcnte de la Repú­
blica y le ofrecera Id pal.tbrd para que se dinJa a 1.1 
Corporación Una vez el PreSidente de la Repubh(d 
termlnt su expoSiCIón, 141 PreS idenCia dt la As.trn­
biCi! decldrar~ clAusurada la Asamblea COnsll­
luyenle 

SI no se hubiere re.ilhudo pi t'V ldmente la K1IÓn de 
proclam:ilClón dc 10& rdorm .. iI 1 .. Con uluclón, la 
Prc IdtOCla dt la A.s..mbled l.il Imx larnarJ en esta 
K"ón fin .. 1 

CAP II 10 X 
Modtnuclont. al r.'I ...... 1o 

ARrJCULO 72 

ti pr"'"tt rell.mell'o podr~ .. r modific¡¡do por l. 
mayorl.1 de los Con.utuycntel, prevIo conceplo de 
una comlllÓn ereod. 1"" el. tudlO de 1 .. propueo 
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GIS de modificación. Abierto el debate sobro el ar­
dculo S" -Incompatibilidad ..... , se sUsOta amplia dis­
cusión, en la cual partiCIpan , en su orden, los hono­
rables Constituyentes Zafra Rold;\n, Nieto Roa. Ca­
rrillo Flórez. Castro, Londoño jimtnez. Benftez T O­

b6n, Lemos Simmonds. Serpa Uribr, G6mrz Martl· 
nrz, Cala Hederich , Rey«. Navarro Wolff y Mejla 
Borda. 

El Constituytntt Guillermo Plazas Alcid SOItClU qut 
se nombre una comisión accidental para conCIliar el 
texto del anlculo original y la propuesu del Consti· 
tuyente jaimt Castro. 

Preguntada la Asamblea si desea que se constituya 
la comisión transitoria sugerida, se informa que dos 
(2) constituyentes votan por la afirmativa, y el resto 
por la negativa . En consecuenCIa, la propuesta del 
Constituyentt Plazas AIc.d ha sido ntgada. Sigue la 
discusión sobre el anlcu lo S'. y pasan a expontr sus 
criterios en relación con el tema de las incompatibi­
lidades los honorables Constituyentes Fals Borda. 
Ortiz Hurudo. Rojas Niño. Yepes Areila, Abrlla 
Esquivel , L10reda Caicedo. Carranza Coronado. 
Herr;\n de Montoya. Trujillo Garela. Echeverry 
Uruburo. Garzón, Abrllo Roca, Arias L6ptz. V;\z· 
quez Carrizosa, Pastrana Borrero, Garcés Lloreda. 
Leyva Dur;\n y Londoño jiménez. 

Por soliCItud del Consutuyente Lemas Simmonds, 
la Secretaria da lectura a la Ley 11 de 1973. 

A las doce y cuarenta minutos de la tarde, la Asam· 
blea se constituye en sesión permanente. 

Ante peución planteada por el Comtituyente Raml­
rez Oca m po. la Presidencia prtgunta a la Asamblea 
sobre si se puede ceder dIurno en las intervencio­
nes. y se obuene el resultado que se indica: lreinta 
(30) votos afirmativos; ve'"tis~ls (26) votos negali­
vos y cuatro (4) abstenCiones aprobado este punto, 
es concedido el uso de la palabra al honorable Cons· 
tiluyente Alvaro Gómez Hunado. Igualmente ha­
cen rderencia di 3nfculo 8' los honorables COn1l11-
tu yentes Ramfrez Ocampo, VelascoGuerrero y Ma­
rulanda Cómel 

La Pres ldenCld deSigna la slgulcnlf com iSión aC(l­
dental para es tudiar lo concerlllentc al articulo S'· 
Hernando Hurer.! Vergara (toord lllador), (,ustd-
1'0 Zafra Roldan. Orlando Fal, 80rda. Ah",o Cala 
Hedcflch. I-Iernando Yepes Arllld . Jdlme Orw 
Hurtado, Alfredo VázquC'"1 Cdlrllosa, I-I ernillldo 
Londoño JIOlénel, Miguel Salllamarfa Dá\d" ~ 
hdncisco RO)J\ 81ft) 

A Id una y IrCiO',1 mlnUlm de la IJrde \(' dC'cl el .. UII 
reteso de do~ hor J~ 

A las (uatro de la tarde se ordena 11"lllar d 11 .s1.1 y 
t.On lesWII (Udrt' llt.l ~ ~c" (46) hOllordble~ <.omu­
tuyenles 

Por parte del (;omlllUttlllt Angellno Gdr/ón se 
proponc quc.' sr prOrrogue el rc.'(eso km;1 1.1010 Id 
comISiÓn ¡)CudC:lllal tralgJ ti Informe t)lIe \t le h ... 
enrom('ndado wbrc eltuto fi"dl del artl( lIloH-, J lo 
(u .. 1 Jc(ede la Pre'lld t nCld 

A la, unw y Irt'lIlliIITIlnulU'I de 1 ... 1,11 de \C re.Uluda 
la ~11ÓII tOn quórum d tCl~()IIO 

f s COIlCtdldo el der«ho di u o de 1 .. pJIJor J ,11 
Comllluyelllt JfernJndo lIerrer .. VergarJ , cl~lIrll , 
como VOCt'ro de 1 .. collll,ión J(odenl .. 1 dell l)(n.Jd.I , 
n .. de e.I rapectivo mronne y d...i mur.l d la prupur\ 
lA sobrt el tlrtkulo 8- dcl proye<to de RtgLm,clllO 
Su lUlO rtLa 
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ART icuLo 80. Incompa,ibi/idades 

Durante ~I ejercicio de sus fu nciones. los consti ­
tuyenles no podrán : 

a) Celebrar por si , ni por interpuesta penona con­
tratos de ninguna (ndole con la Administración 
Pública, ni con los institutos o empresas oficiales, 
ni con organismos con 105 cuajes la Nación, los 
departamentos, las intendencias, las comisarias, 
los municipios o sus entidades descentralizadas, 
postan un inter" social, .uperior al 50%, ni 
gestionar ni tramitar ninguna d~ de asuntos o 
negocios, ante dichos organismos, gIvo lo pre­
visto en el parágrafo del presente artfculo; 

b) Ejercer empleo oficial distinto del de consti­
tuyente o empleos privado. que exijan dedica­
ción de tiempo completo; 

e) Celebrar contralOS con gobiernos extranjeros u 
organismos internacionales, ni admitir de ellos 
empleo. mercM o comisión . 

Asl mismo, los constituyentes estarán obligados a 
poner en oonoci.mitnlO de la Asamblea los ronflicw. 
de intereses que surjan entre los suyos y los del 
Estado, en cualquiera de sus manifestaciones, para 
que aquélla. por intermedio de una comisión de 
ética, decida lo peninente. 

Dicha comisión estará integrada por cinco consti· 
tuyentes, pertenecientes a diferentes agrupaciones 
pollticas, representadas en la Asamblea y elegidos 
por <sta. 

1:.1 presente r<gimen de incompatibilidades eotrará 
a I'tgir ocho (8) dlas hábiles siguientes de aprobado 
el Reglamento. 

PARAGRAFO. Lo dispuesto en este artfculo no 
obsta para que los constituyentes puedan actuar 
dir«tamente, o por medio de apoderado, en los 
siguientes casos: 

1. Cuando ~ trate de diligencias administrativas 
que requieran su mtervención por mandato de 
la I('y, o en las cuales eSltn en juego sus intereses 
personales o los de su cónyuge, padres e hijo •. 

2. Cuando deban formular reclamos por el cobro 
de unpuenos, tasas, multas y contribuciones que 
graben a las mismaJ personas. 

3. Cuando decidan usar o gestionar los bienes y 
servicios o celebrar los contratos que las entida· 
des oficiales y semioficiales ofrezcan al público, 
bajo condicione. comunes a todos los solici· 
tantes. 

Presentado por la Comisión Accidental. 

Hernando Herrera Vergara. Coordinador; Gusta· 
va Zafra. Orlando Fal, Borda, Alvaro Cal. H., Hu­
n.ndo Yepe. A.,Jaime Orriz, Alfredo V<izquez Ca­
rrizoJa, Hernando Londoño J;m~nel, Migud San· 
lamarla D~viJa , Frandsco Roj;u Birry. 

Bogoú, Febrero 7 de 199 1. 6:00 p.m. 

El Consutu yente AI .. aro Cala Hederich expresa que 
no esti de acuerdo con la propuesta de la comisión 
aCCidental y anuncia que votan el p'royect.o de ar· 
ucuJo 8° onginaJmente praentado por los comp~ 
misarios. 

GACETA CO~STlTUCIONAL 

Abieno el debate sobre el informe de la romisión 
accidental, y siguiendo el orden de inscripeión de 
oradores, hacen uso de la palabra los honorables 
Constituyentes Espinosa Facio--unce, Castro, Cue· 
rrero Figueroa, Galán Sarmiento, Perry Rubio, 
Emiliani Román, Carrillo Flórez, laIamea Costa, 
Rodado Noriega, P<m GonúJez-Rubio, Ueras ~ 
la Fuente y Mejla Agudelo. 

El Constituyente Guillermo Guerrero Figueroa 
deja la siguiente, 

Primero e. importante precisar conceptos jurldiro. 
relacionados con el campo de las inh.1biJidad", para 
el ejercicio de cargos o dignidad .. en el sector públi­
co. De acuerdo ron lo. tratadistas y doctrinantes de 
derecho constitucional y electoral la inh.1bjJidad es 
el conjunto de prohibiciones, para que alguien sea 
elegido o nombrado en determinado cargo, por 
motivo de interts públjro, bien sea por los argos 
que desempeña o haya desempeñado o porque no 
reúne las calidades exigidas por la Constitudón o la 
ley. La incompatibilidad en cambio, tiene como fin 
asegurar el ejercicio regular de la función púb~ca, 
prohibiendo la acumulación de cargos en una sola 
persona o hacer negocios con d Gobierno. Es decir , 
que la incompatibilidad propiamente dicha es una 
especie de inhabilidad. 

La Constitución actual sefiala en los artfculos 108 a 
113 las causales de inhabi~dad e incompatibilidad 
para lo. altos funcionario. del Estado y para lo. 
miembros del Congreso, Asambleas y Concejo. Mu­
nicipales. Las inoompatibiJidMJes aparecen taxativa­
mente enumeradas en los artfculos 109 y 110, que 
sefiala que el Prtsidente de la República no puede 
conferir empleos a lo. miembro. del Congreso du­
rante el periodo consutucionaJ de ~stos. cuando son 
principales, con excepción de los cargos de Minis­
tros y Viceministros de Despacho. Gobernador, 
Agente Diplomátiro (Embajador) o Jefe de ~par­
lmlento Administrativo. La aceptación decualqwe· 
ra de 105 cargos nombrados produ~ vacante transi· 
toria en el Congre.ista, "'to es, que no llego a perder 
su curul. 

En el caso de los Constituyentes la prohibición para 
nombramientos del Poder Ejecutivo debe ser abso­
lul.a, y en caso de aceptación de un cargo oficial, la 
vacancia tambi<n debe ser abJo/ul.a del Consti­
tuyente. 

Por su pane, el artfculo 110 de la Constitución 
actual prohibe a lo. Congresistas principales cele­
brarcontrato alguno con la Administración Pública, 
por si, ni por interpuesta penana: ni gestionar en 
nombre propio o ajeno negocios que tengan rela· 
ción cQn el gobierno de la Nación, los Departamen­
tos , lal Intendencias, las Comisarias o los Munici· 
pios, ni ser apoderados o gestores ante las entidades 
oflciale. y descentralizadas. 

En el caso de los Con.tituyent~ se debe mantener el 
mismo r~gimen de incompatibilidades, que se en· 
cuentra reglamentado por la Ley II de 1973, .in 
extenderlo aJ sector privado, porque implicarla un 
grave golpe para los profesionales que viven hon~· 
lamente de su ejercicio profesional, como para las 
actividades docentes. 

Mi<rt:ol .. 27 de ftbrtro de 1991 

En lo que sI estamos de acuerdo, para garantizar 
una absoluta pureza y transparencia en la cona 
asistencia de Jos delegatarios a esta magna Asam. 
ble~, es que traúndose de aStsOrIas o ejercicio pro­
fesIonal ante o contra la Administración Púb~ca o 
I~ entidades descentralizadas del Estado,e1 Consti­
tuyente no debe sustituir el poder o contrato res. 
ptctivo sino rtnundar a ti, a fin de que no pueda 
seguir ejerciendo por tercera persona, marcada in. 
f1uencia ante la órbita ofICial o polltica de la Admi­
ni"nción Pública o entidad .. que se desprendan 
de ella_ 

En cuanto a las excepciones al ejercicio profesional 
consagradas en el artfculo 2" de la Ley 11 de-l975, 
soy de opinión que se deben modificar para los 
Constituyentes en la .iguiente forma: 

Mantener lo. ory!inal .. a), b) y d)_ 
Suprimir 101 ordinales c) y e). 

Nuevamente interviene el Constituyente Albeno 
Zalamea Costa y solicita que se suspenda la discu­
.ión sobre el artfculo 8' con el fin de que se pase a 
considerar el informe de la comlsión accidental en· 
cargada de elaborar un proyecto de declaración con 
base en la constancia dejada en la sesión de ayer por 
el Constituyente Horacio Serpa Uribe. 

Conceptúa el Constituyente Angelino Garlón que 
dicha petición no es pertinente. 

En el momento en que la Presidencia procede a 
con.ultar a la Asamblea acerca de la solicitud del 
Constituyente Zalamea Costa, <ste indica que lo que 
pretende es comunicar a la Asamblea que el infor· 
me aludido ya se encuentra prtparado. 

La Presidencia anuncia que se pondñ en considera· 
ción QI la sesión del dla de mafiana. 

Hace uso de la palabn el Constituyente Carlos Ue­
ras ~ la Fuente y presenta la siguiente, 

PropooiciÓD .-.0 • 
(Aprobada. Ftb. 7191) 

El Constituyente Ange~no Garlón y yo quertmos 
soIiolar a la Presidencia que, de conformidad ron el 
artfculo 56, se suspenda el debate para dar tiempo a 
esta Asamblea para meditar sobrt l.an enjundiosos 
discursos y continuemos con el articulo 10 del Re­
glamento. 
(Proposición verbal). 

Luego de la intervención del Constituyente Franc:Íl­
co Rojas Birry, .. sometida a consideración yapro­
bada por cuartnta y tr .. (45) votos afinnativos ron­
tra once (11) negativos. 

En consa:uencia, queda ,ulpendidala discuJiÓD 10-

bre el artfculo 8' y se aln el dtbalt :actTa del 
artfculo 10. 

El Constituyente Luis Guillermo Nieto Roa rinde el 
infonne de la subcomisión y presenta la siguiente, 

Para articulo 10. 

"Las funciones de la Presidencia .. r1n cumplidas 
por tr<s Conltituyentet, eItpIoI en un 0010 actO, 
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quien« desempeñarán su cargo en igualdad de 
condicione. hasta la clausura de la Asamblea. Su 
elección se hará mediante plancha. inscrita. que 
incluyan los tres nombres. Ganará la plancha que 
obtenga mayorfa .imple. 

"La Preside-ncia st expresará, en todos sus aClOS , 

por la unanimidad de .u. miembros, pero podrá 
elevar a la con.ideración de la Asamblea propo.icio­
nes alternativas, aprobadas t.ambi~n por unani­
midad". 

Para aroculo nuevo: 

"Comi.ión de la Mesa. Lo. Pre.identes de la Asam­
blea y lo. Presidente. de las Comi.ione. fonnarán la 
Comi.ión de la Mesa. La Comi.ión de la Mesa se 
reunirá periódicamente para evaluar el funciona­
mienlo administrativo de la Corporación)' el estado 
de las labores de las Comisione., hacer . ugerencias 
para la buena marcha de lo. proyecto. y programar 
sesiones conjunta!. de dos o más Comisiones Perma­
nentes, cuando. de acuerdo con el Reglamento, sea 
conveniente o necesaria su realización". 

En la discusión intervienen los honorables Comu­
'"yentes Ramlrez Ocampo, Palacio Rudas, Mejla 
Borda, Galán Sarmiento, Roja. Birry, Vázquez Ca­
rrizo.a, Ca.tro, o.pina Hernández, Lloreda Caice­
do, Muelas Hurtado, Ller.s De la Fuente, Pér<z 
González-Rubio, Serpa Uribe, Nieto Roa, Yepe. Ar­
ci la , Leyva Durá n y Trujillo Garda. 

El Con.tituyente Carlos Lleras De la Fuente presen­
ta una propuesta de modificación para el inciso 2°, 
que es complementada por el Constituyente HOTa­
CIO Serpa Uribe. 

El mencionado texto, con la adición, ts como siKue: 

Inci.so 2": 

"Su el«ción K hari previa postulación dc los tres 
nombres por parle de cada postulante y se votar~ 
por los trts para prov~r en r.aI forma la Presiden­
Cia . El grupo de tre. pootulados que obtenga mayo­
rttsimp~cumplir~ las funciones de la Presidencia". 

Para incoo ,., Que se elimine la parte final y se diga 
exclusivamentt: "La Prnidencia x expresa.ri\ en 
lOdos IUI actos por la unanimidad de IUS miem­
bros". Y eliminarla la fraoc: algo crftica, que ha sido 
comentada por varios de mil co~gas donde dice: 
' Pero podoi elevar a la consideración de la Asam­
blea propolKiones alternativas aprobadas lambi~n 
por unammKlad". 

AdicIÓn del Con,ótuyente Serpa Uribe, 

.. 1110 la hubiere, el atunto litn someudoa coruide­
raoón y declS'ón por la A","~lca General". 

ti proponenle dc l. mociÓn princll)al, CoIlHuuyen­
I lela Ro:. , anunCia que retira 1;. redacción ongl ' 
n,1 del ,n(1JO 2" y adhiere a la fórmula del Co",u­
!Uyente Un .. , l)re lit fuenle . 

fkKu ldamcnlc, CI aprobad.t 1" IUrKICOlC Ilunr,,­

CIÓII , d~ ""uerclo (011 el anJculo ~7 del Reglamento 
t mpcro, lC .. drmt~ por l.. Prt'Jldell<l'¡ quc el <"':oOJu 
tuycnl.t' lod .. do Nor~l" tnteneng .. durantc (IUCO 

trlllllllot I»r .. dt-j",r IIIY (Om .... nn .. vnlMl 1 amhl~1I 
htl(~ UIO de l. ¡uJ .. hr .. fI COII'lltlly(IlIC 7 .. 1 .. 111(',. 

t.o. .... PICKUIlI .. d .. l,. A •• lIlhIN _1 ¡lICVlli el r('11Io d(' 
f .. lu OpUt .... drl COlUtltuyelllt' NI('IO ROd tn l<"IoA 

(t()n COII ti r' IIIUIO, In,,-lII<lt .tillrl .. UYoilllCIIIC 

GACETA CONSTITUCIONAL 

En definitiva queda el siguiente texto, que es leIdo y 
aprobado: 

Proposición número 5 
(Aprobad •. Febrero 7 de 1991) 

ARTICULO 10. La, funciones de la Presidencia 
serán cumplida. por tres Constituyentes elegidos en 
un solo acto, quienes desempeñarán su cargo en 
igualdad de condicione. ha.ta la c1au.ura de la 
Asamblea. 

Su elección se hará previa postulación de lo. tres 
nombres por parte de cada postulante y se votará 
por los tres para proveer en tal forma la Presiden­
cia. El grupo de los Ire. postulado. que obtenga 
mayorfa .imple cumplirá la. funcione. de la Pre.i­
dencia. 

La Presidencia ~ expresará en todos sus actos por la 
unanimidad de sus miembros, Si no la hubiere. el 
asunto será someudo a consideraCión y decisión por 
la Asamblea. 

Página 5 

Iro. Yo apruebo la fórmula; no apruebo el inciso 
que viola el articulo 172 de la Con.titución vigente 
y el propio Reglamento que e.ta Corporación se 
acababa de dar. 

CorutaDcia 

Con la aprobación del articulo 10 del Reglamento, 
se viola el principio democrático de aplicar el siste­
ma del cuociente electoral en elecciones plurinomi­
naJes. 

Presentada por el Constituyente, 

Germán Toro Zuluaga . 

CollltaDci. 

El suscrito DelegaLario hace lonsLar que en relación 
con el articulo 10 del Reglamento I'ota neg-dtiva­
mente el inciso 2n

• 

Comisión de la Mesa. I.os Presidentes de la Asam- (Fdo) Carlos Holmes Trujillo Garda. 
blea y lo. Presidentes de la. Comi.iones formarán la 
Comi.ión de la Me.a. La Comisión de la Mesa se 
reunirá periódicamente para evaluar el fundona-
miento administrativo de )a Corporación y ti estado 
de las labores de las Comisiones, hacer sugerencias 
para la buena marcha de los proyectos y programas 
sesiones conjuntas de dos o más Comisiones Perma­
nCOles. cuando. de acuerdo con el Reglamento, sea 
conveniente o necesaria su reaJi7.adón. 

El resultado de la VOLación ha sido: cincuenta y 
cinco (55) votos afirmativos y cinco (5) negativos. Se 
registran dos (2) 'oto. en blanco. Deja cons",ncia de 
su voto negativo el Constituyente Alfonso Palacio 
Ruda.s, quien anuncia además que votará en blanco 
en la el«ción de la Mesa Dir«tiva. 

El Constituyente Jaimc Ca.stro deja constancia de su 
VOlO negativo al segundo inciso, porque considera 
que (On ese tuto se autoriza la violación, en una 
elección plurinominal, del principio democrático 
de la representación de las minorw. 

A su turno, el Constituyente Carlos Holmes Trujillo 
Carda deja constancia de su VOlO afirmativo a la 
composición de la Mesa y al procedimiento de fun­
cionarnjento, y negativo al hecho de que el sutema 
de elección forme parte integrante del Reglamento. 

Consignan la aclaraciÓn de su voto los honorables 
Constituyentes Jesús Ptrez González-Rubio, Jo~ 
Germin Toro Zuluaga, Carlos Holmes Trujillo 
Gorda y Diego Uribe Vargas. E.presasu voto nega­
livo el Constituyente Augusto Ramlrez Ocampo, A 
continuación.te ¡nduyen la1 constancias que al rn­
peClO fueron enlregidas a la Secretaria: 

Colll1aDci. 

El suscrito Dc:lcgatano deja constancia de que no 
.prueb..t el In ¡JO ~ del .. rtlculo 10 del Reglamento 
aprobado, por ser inconulluClonal y contrario al 
Regt..menl de la ColIslilll ycnle, El resto lo voto en 
blanco. 

(Fdo.)jc.,H Nrc, Gonz41<L-Rubio. 

1:.1 ml,mo COlUalluycllIe dtlJ srnl .. clo; 

Slmplemenle !lJr" adhenrlllc ex..trtan1C!ltC rn lo, 
111"'"01 I {tllfO' .. lo dlthlJ pur d ductor Jíillne CJl~ 

El Constituyente Carlos Llem De la Fuente señala: 

-Perdón. señor Secretano. hay un punto de orden 
que yo necesilOque se me acl:.tre: el anlculo 10 no se 
votÓ por incisos ni por partes. Entonces yo creo que 
el doctor Jaime CasI ro y t'\'entuahnente el doctor 
Prrez O votan e n favor o votan en COOLra . Pero si se 
hubiera sometido por incisos. pues podlan vOlar 
por pedacitos; pero es que el anfculo se sOll'eu6 en 
su integridad . Entonces yo quisiera que se les pre· 
guntara por la Presidencia si \'otan a favor o en 
contra la totaJidad, porque asf se votÓ el artículo. 

El señor Pre.identt Abello Roca advierte que el 
arúculo fue aprobado con las ma yo rfas registrctdas 
por el §tñor Secretario. como informó la Presiden· 
cia. Lo que han dejado los honorables Constituytn­
les son unas constancias. 

El señor Constituyente Diego Uribt Vargas anota: 

-Yo quiero dejar simplemente una constancia en 
eSle sentido: la votación equivale para mi a que la 
Asamblea Constitucional ha modificado el aruculo 
172 de la Carta Fundamental. 

El señor Constituyente Augusto Ramlre, Ocampo 
expresa: 

-Quiero dejar una con.nancia, sci'lor Presideme: 
primero, que de~ yo tambi~n que (005(( en el 
Acta mi \,0(0 negauvo y que diga que he votado 
negativamente. primero porque 5C viola el a"fculo 
172 de la Con. tltución, que no puede ser modIfica­
do SIllO con el rigOrISmo que hemru establecido 
dentro del Reglamento aprobado; segundu, porque 
st ha «h,;,¡do por la borda la tr.uliclón co!olllbldnJ 
del fCSpt tO a I.u mlnodas y espellalrnentr la qu~ 
dice relaclon CO n los "feudos padnnos"; tercero, 
que t ha enablcc ldo por prlmer,l "Cl en Colombia. 
muy democrá ticamellte y con ulla mayod,l a\'aSd­
I/.Inte, el dcr«ho dt \leto. que Ill( parece que rrea 
una SltllJCIÓn p;¡ra d porvelllr IIUllIucional de Cn 
IOlllbl.il de muy mal pre'Ctdent(' , cuarto, qUl' no hd 
108 rOldo Id rórmulJ liarle .ult'cuada I t prtselllauón d 

Ids nllnorla~ y (jllt ell t'~d dlreCCII)!1 dCJo Wlhl.llll I.l 
y. pUl IIhilllo. deJu \l l lhl,III \!,1 ele '11It' "tlWI¡\ 1' 11 

bl .. n lo u IlIt .¡hstendl .... pJrJ IIIt'JUI dcul . f ' ll 1,1 

próxllnJ \ t) I.tCIÓn Gr Jnd 
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De nuevo interviene el Constituyente Carlos Ueras 
De la Fuente para presentar la siguiente: 

Proposición 

La Asamblea Nacional ConSliluyentc. al considerar 
de Importancia que sus dignatariOS permanentes 
sean designados lo más pronto posible y habiendo 
ya la Corporación aprobado el anlculo 10 del Re­
glamento que regula la Presidencia y su conforma­
ción, 

Resuelve: 

Modificar d orden dd dla y disponer que, despu~s 
de un receso de quince minutos durante el cual se 
inscribirán las planchas de candidatos en la Secreta­
ria Gen<raI, '" proc<da a elegir las personas que 
han de conformar la Presidencia, 

Presentada por el suscrito Consti tuyente, 

(Fdo.) Carlos Ueras lk la Fuente. 

Sometida a discusión, el Constituyente Ramlrez 
Ocampo adhiero a la moción transcrita, pero sin 
que ~ decrete el receso solicitado, 

El Constituy<nt< Guillermo Plazas Alcid manifitsta: 

- Para dejar una constancia en el sentido de que, en 
mi concepto, al votar <1 articulo que hemos acabado 
d< votar no se viola <1 arúculo 172 d< la Constitu­
ción ni se violan los derechos d< la minoda, porque 
se trata d< proveer un solo cargo d< manera plural. 
Si fueran varios cargos podrla habla"" d< violación 
d< los derechos a las minorlas. Ad<más, el mismo 
arúculo habla de un conjunto que integra la M<sa 
Directiva y en ese conjunto están repre~ntadas to­
das o casi todas las minonas rep~sent.adas en esta 
Asamblea. 

Acto continuo, la proposición es aprobada con el 
resultado que se expresa: sesenta y un (6 1) votos 
afirmativos, cero (O) negativos y una (1) abst<nción. 

Fin'almente queda este texto: 

ProposiciÓD número 6 
(Aprobada. Feb. 7191) 

La Asambl~a Nacional Constituyente, al considerar 
de importancia que sus dignatarios permanentes 
sean designados lo más pronto posible y habiendo 
ya la Corporación aprobado <1 arúculo 10 del Re­
glamento que regula la Presidencia y su conforma­
ción, 

Modificar d orden del dla y disponer qu< se proc<­
da a elegir las personas que han de conformar la 
Presider.cia. 

IV 

En estas circunstancias, la Pres idencia declara abier­
tasias postulaciones para la Pre-.idencia de la Asam­
blea y concede el uso de la pala!- ra al Const ituyente 
Abel Rodrlguez Ctspedes, quitll presenta los nom­
bres de los ConSliluyentes HoraClo Serpa Uribe, 
Anlonlo Nava rro Wolff y Alvaro Gómez Hurtado. 

Cerradas las poslulaclones, la Presidencia abre la 
votación y deSigna como escrutadores a los Consti-

GACETA CONSTITUCIONAL 

tuyentes Hernando Yepes Arcila y Alfonso Palacio 
Rudas, quienes, una \lez cerrada la votación y efec­
tuado el conteo cOTrespondiellle. dan cuenta del 
resultado que en segu ida se registra: por la lista que 
integran los Constiluyenres Horado Serpa Uribe, 
Antonio Navarro Wolff y Alvaro Cómez Hurtado, 
cincuenta y nueve (59) \'otos: por el doctor Horacio 
Serpa Uribe, un (1) VOlO; en blanco, seis (6) votos, 
firmad os por los Constituyentes Yepes Arcila, Ospi­
na Hernández, Rodado Noriega, Palacio Rudas, 
Toro Zuluaga y Ramlrez Ocampo. 

En tal vinud, la Presidencia, de~mpeñada en este 
momento por el Constituyente Carlos Dani<l Abello 
Roca, pregunta a la Asamblea si declara legalmente 
elegidos para la Presidencia dd Cuerpo Consti­
tuyente a los doctores Horacio Serpa Uribe, Anto­
nio Navarro Wolff y Alvaro Góm<z Hunado y la 
Corporación se pronuncia de manera afirmativa, 

En seguida, los Dignatarios elegidos prtstan d jura­
mento d< rigor, según la siguiente fórmula: 

El scñor'Presid<nt< Abello Roca pregunta: 

"Señores Constituyentes: ¿Juran ustedes cumplir 
bien y fidment< con d encargo d< la Presidencia de 
la Asamblea Constituyente?". 

y responden los doctores ~rpa Uribe, Navarro 
WollT y Góm<z Hunado: "S, juramos". 

De inmediato los señores Presidentes electos entran 
a ocupar las sillas correspondientes, 

El honorable Constituyente Alvaro Góm<z Huna­
do manifiesta: 

-Quiero anunciar que nos hemos puesto de acuer­
do por primera vez en manifestar nuestro agndeci­
miento y <n que no haya discursos. Muchas gracias. 
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El Constituy<nt< Carlos Dani<l Abello Roca, <n uso 
de la palabra, anota: 

-Pan agradecer la proposiCión aprobada por esta 
Asambl~a y presentar excusas, como lo ha hecho 
doña A.da, por las impropiedades en que podamos 
haber incurrido en el ejercicio de nueSlra corta 
Presidt:nda, y hacer extensivo al personaJ de Secre­
tarios, auxi liares, relatores, transcnptoras, facilita­
dos por <1 Congr<so de la R<pública, que nos fu<­
ron IOvaluables en la colaboración para el ~xito de 
nuestra cona gestión . Muchas gracias, 

Son dejadas las siguientes constancias: 

ConllaDru 

Dejo constancia que la fórmula que instrumenta la 
Presidencia colegiada mediante una elección que no 
aplica el sistema de cuociente electoral viola el ar­
úculo 172 d< la Constitución Polltica y el artJculo 67 
del reglamento que rige a la Asamblea Nacional 
Constituyente. 

Solicito que esta constancia quede incorporada al 
Acta d< <sta sesión del dla 7 de f<broro de 1991. 

Presentada por el Constituy<nt< Carlos Rodado 
Noriega. 

CoallaDru 

lkjo constancia d< que h< votado por Horacio Ser­
pa, Antonio Navarro y Alvaro Gómez, consultando 

(Fdo.) Armando Holguln. 

Los Constituyentes Misael Pastrana Barrero, Au­
gusto Ramlrez Ocampo, Carlos Rodado Nori<g>. 
H<rnando Y<pts Arcila y Mariano Ospina Hernán­
dez dejan la siguiente: 

La Constituyente Aída Yolanda AbeUa Esquivd Los sUlCritos miembros d< la Asamblea Nacional 
expresa: 

-Nosotros simplemente les queremos agradecer to­
da la colaboración que nos han prestado todos los 
Constituy<ntts y lts pedimos disculpas a nombro d< 
la M<sa d< cualquier cosa que hayamos com<tido 
con el R<glam<nto, porque en tan poco tiempo era 
imposible aprenMrnoslo. Muchas gracias. 

Los señores Constituyentes Carlos Ueras De la 
Fu<nte y Juan Carlos Esgu<rra Ponocarr<ro pre­
sentan la siguiente proposición que, sometida a con­
sid<ración, es aprobada : 

PropooicióD número 7 
(Aprobada. Feb. 7191) 

La Asamblea Nacional Constituyente consigna un 
sincero voto de felicitación y agradecimiento a los 
Constituy< ntts Aída Abella y Carlos Danid Abello 
por la forma ejemplar en que conjuntamente de­
sempeñaron la Presidencia Provis ional de la Asam­
blea Nacional Constifuyente, con lo cual permitie-

Constituyente dejamos constancia de nuestro voto 
negativo al Proywo y ArtIculo 10 dd R<glam<nto 
aprobado <n la Sesión d< hoy. <TI consonancia con 
las razones que los ropresentantes del Panido Social 
Cons<"",dor en la Corporación expusimos verbal­
m<nt< durante <1 lkbat<: 

l . La Propuesta de elegir mediante sist<~ ~yori­
tario un colegio directivo de las sesiones con el 
útulo d< Prtsid<ncia col<Ctiva, constituye un gra­
ve e injustificado desconocimiento de la tradi­
ción jurldica y poUtica d< nuestra patria que <n el 
procedimiento dworal tstabl<cido para prote­
ger lai minorías tiene uno de sus mis felices 
logros. slmbolo del dtsarrollo de la cultura na­
cional obtenido dtsd< comienzos d< <SIe siglo 
tras arduos y fecundos esfuerzos d< los panid05. 

2. La elección por sistema mayoritario entrafta vio­
lación frontal d<lanJculo 172 de la Constitución 
Nacional que ordena ~mplear el sistema de cu~ 
ciento elworalsi<mpro " ... Qu< se vOl< por dos o 
mis individuos en una elección popular o en una 
Corporación pública". 

ron y facilitaron los "abajos d< la Corporación y el 3. 
proceso general de su iniciaJ enrumbamiento. 

Del mismo modo la adopción d<1 sistema ~yo­
ritario para esta elección plural infringe el ar­
ticulo 67 dd r<glam<nlo aprobado antes <f1 la 
sesión de la mañana, cuyo inciso final dice: "En 
elecciones plurinominales se aplican el aiatema 
de cuaciente electoral". 

Presentada por los suscritos Constituyentes Juan 
Carlos Esguerra Portocarrero y Carlos Uera.s De la 
Fuente. 
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4. Registramos con alarma y pesar ropublicano la 
docisión de una mayona coyuntural de quebran­
tar con su conducLa y en forma consci~nte ) 
deliberada la Constitución vigente de Colombia. 

5. El hecho anterior nos obliga a ratificar nuestra 
opinión de que la Constitución no ha dejado de 
rogir en ninguno de sus preceptos, ni la violación 
de estos por la Asamblea entraña su reforma. El 
poder de enmienda que reposa en la Asamblea 
es UOll competencia jundica que sólo puede ser 
ejercida mediante acto explicito, a trav~S de for­
mulación normativa y con o~rvancia estricta 
del procedimiento formal preestablocido. En­
tendemos que en el respeto riguroso al Derecho 
en vigor se funda no sólo la legitimidad de 1 ... 
decisiones de la Corporación, sino tambi~n la 

GACETA CONSTITUCIONAL 

posibilidad real de su vigencia en el futuro, que 
no es dable concebir sin la conciencia universal 
de la obligación de acatar la Constitución y del 
deber de gobernantes y ciudadanos de someter a 
sus principios y a sus normas toda su conducta. 

Presentada por: 

Misad P;mrana Borrero, Augusro R;unJrez Ocam­
po, Qrlos Rodado Noriega, Hemando Vepo. Ard­
Ja y Mariano O.pina Hernández. 

A 1 ... diez y cincuenta nUnutos dela noche, la Presi­
denáa levanta la sní6n y convoca para mañana 
viernes 8 de febrero a las 9:00 a.m. 
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Mesa Directiva Provisional. 

AÍda Yolaoda Abolla Eoquivel 
Carlos Daniel AboUo Roca 

Los Presidentes. 

Hondo Serpa Uribe 
Antonio Nlvarro Wolff 
Alvaro Gómez Hurtado 

El Secrotario Ad Hoc 

FrmciJeo Roju Birry 

Los Relatores, 

Jairo Enrique BonilJa Marroquln 
Mario Raaúrez Arl>e1Hz 
GUltavo Orozco LondoiJo 
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Proyecto de Acto Reformatorio 
de la Constitución Politica de Colombia 

No. 14 
Título: COMISION DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

Autores: ORLANDO FALS BORDA Y HECTOR PINEDA. 

ARTICULO lo. 

Con el fin de responder a lo, cambio, en la organi­
zacióo del territorio producido, por factores dem<>­
gráfico,. económico" sociale, y culturales que afec­
tan el bienestar y desarrollo de la población, la parti­
cipación ciudadana, el funcionamiento de los servi­
cios públicos, el ejercicio electoral y el mantenimien­
to del orden público, los límites de la.! entidades 
territoriales ;erán examinados y revisados peri6(ti­
camente. La ley determinará la periodicidad de e'ta 
revisión. 

ARTICULO 20. 

Créase la Comisión de Ordenamiento Territorial 
adscrita al In,tituto Geográfico Agu,ún Codazzi, 
para que de oficio o por petición de autoridades 
competentes y de personas naturaJes o jurfdicas 
haga el examen y revisión de Umiles de entidades 
territoriaJe5 y documente y justifique la creación de 
las nuevas entidades siguiendo criterios de viabili· 
dad, gobernabilidad y conveniencia social. 

La Comisión de Ordenamiento Territorial estará 
conformada por delegados de diversas instituciones 
con intereses convergentes al asunto, por represen­
tantes del Congreso Nacional y por académico, de 
disciplinas sociales y económicas, según lo disponga 
la ley. 

ARTICULO 30. 

Son funciones de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial: 

ARTICULO 4(>. 

La, corporaciones públiCa.!, autoridade, locales, 
movimiento, locale, y regionales, fundacione, y 
otro, organismos oficiale, y privados y penon .. 
particulares podrán elevar ante la Comi,ión de Or­
denamieQ,to Territorial memoriales y recomenda­
ciones sobre. asuntos pertinentes a sus entidadés 
territoriales, las cuales deberán tomarse en cuenta 
por aquélla. 

ARTICULO 50. 

Los actos sobre modificacione1 de Umites que haga 
la Comisión de Ordenamiento Territorial pasarán a 
estudio y aprobación del Congreso Nacional cuan­
do se refieran a regiones, depanamentos y provin­
cias, y de los Ayuntamientos provinciales cuando se 
refieran a municipios, territorios étnicos y áreas 
metropolitanas. La ley reglamentará las modalida­
des de transición entre las entidades afectadas y las 
revisadas o nuevamente creadas. Mientras se crean 
los Ayuntamientos, las Asambleas departamentales 
decidirán sobre ello. 

ARTICULO 60. 

A partir de las aprobaciones dada.! por el Congreso 
y los Ayuntamientos a lo! acto, de la Comi,ión de 
Ordenamiento Territorial, las divisiones o circuns­
cripcione, relativa.! a lo electoral, lo censal, lo judi­
cial, lo administrativo y fiscal, lo eclesiástico, lo mili­
tar y policivo. la instrucción y la salud pública. la 
planificación, el desarrollo económico y sociaI Y 
otras actividades de interés generál deberán coinci­
dir con lo, limites expresado, en el Mapa Oficial de 
la República o referirse especlficamentt a ellos. 

á) Proponer la revi,ión de limites de las entidades 
territoriales; ARTICULO. Transitorio 

b) Proponer la conformación de entidades territo­
riale! nuevas, pre\;a consulta popular; 

e) Hacer t5tudios técnicos y producir material car­
tOgráfKO. prestando especial atención a factores 
sociogeográfico" culturale" económicos y ecoló­
gicos que afecten el funcionamiento dt las enti­
dades territoriales; 

d) Realizar. con la colaboración del Organo [Iect<>­
ra\ e instituciones especiafu.adas, consultas popu­
lares y encuestas en sitios donde se experimen­
ten los cambios señalados; 

e) Tomar en cuenta, para estos fines , los resultados 
de 105 censos de<:enales de población y vivienda; 

f) Produor y publicar periódicamente el Mapa Ofi­
cial de la República con las novedades efectuadas 
en las enudades territoriales y sus l(miles, Este 
Mapa servirá para todos los fines legales , en es­
peciallos determinados en el artículo 6-, 

FÍj .... un plazo ~e cinco año, contadoa a partir de la 
promulgación de esta CoMlitución, para que la C<>­
misión de Ordenamiento Territorial proponga las 
revisiones de "miles de las entidades territoriales 
existentes, fije lo, nuevo" y documente y jwtiflque 
la creación de las nuevas entidades, como queda 
ordenado. Producirá el Mapa Oficial de la Repúbli­
ca actuaIizado con dicho, cambio" para lo cual la 
Comisión toman\ como referencias básicas iniciales 
los estudios, mapas y otros elemtntos producidos 
por instituciones oficiales, 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Es ampliamente conocido que los Umitts de los ac­
tuales departamentos, intendencias y comiJartas, y 
de muchos municipios, son obsoletos pues no re­
flejan la realidad actual del pal!. Dtsde cuando 
fueron fijado,. alguno, deellosen la tpoca colonial, 
casi no han sido variados con el fin de ajustarlos a las 
pulsacionts del cambio social, económico, poUtico y 
demográfico que de manera normal ocurre en 105 
pueblos. Muchas ve<:es sólo han respon,dido a inte­
reses pollticos reducidos, con consecutnci.as negati­
vas para el progreso general. DeKle otro ,punto de 

vista, han surgido regione, como el Magdalena Me­
dio, Urabá, la Dtpresión Momposina, partes del 
ütoral Pacifico que desafian los limites existentes 
entre los depanamentos y se manejan de manera 
peculiar, muchas vtces rompiendo normas legales. 

Debido a la rapidez con que han ocurrido las trans­
formaciones de los últimos decenios, aquellas obso­
lectncia e irrealidad de los limites territoriales exis­
tentes han dado origen a una acumulación de pro­
blema.! de variada Indole, que van de,de el mal 
manejo del orden público hasta la dificultad en 
tramitar el simple pago de impuesto, por ciudada­
nos corrientes, Son muchas las quejas recibidas por 
este concepto. Y muchos los actOs de protesta civil. 
marchas, tomas de institutos y paros dvicos que se 
relacionan directa o indirectamtnte con la inefi­
ciencia causada por límites de encidades terriloria­
les que se han convtnido en obstáculo:\ para el 
desarrollo económico y social y para el correctO 
desempeño de los servicios públicos. 

La presente iniciativa dt crear una Comisión de 
Ordenamiento Territorial. se dirige a empezar a 
resolVer, con la urgencia que requiere. este secular 
problema. Dicha Comisión ~ encargarla de estu­
diar, documentar y justificar la· revisión dt limites 
de las entidades ttrritoriales existentes y proponer 
la conformación de otru nuevas, siguiendo crite­
rios de viabilidad. gobernabilidad y conveniencia 
social de tales entidades. Para el efecto, con la cola­
boración de diversas instituciones, llevarla a cabo 
con,ultas populare, en ,itio, afectados por los cam­
bios (pues la participación de las comunidade, es 
fundamental), harla estudios técnicos de los fact<>­
res sociogeográficos, culturales, económico, y eco­
lógicos envueltos en dichos cambios, y publicarla 
periódicamente un Mapa Oficial de la República, 
con efectos legales, que mostrarla las novedades 
efectuadas en las entidades territoriales. 

La Comisión seria proponente o con,ultiva para 
todos estos fines, pero sus proposiciones y recomtn­
daciODes serian altamente orientadOra!. Sus actos 
serian llevados al Congreso de la Repúbbca para su 
aprobación fmal cuando las variaciones dt Ifmites 
afecten regiones, departamentos o provincias; Y a 
las Asambleas departamentales cuando afecten mu­
nicipios. territorios ~tnicos y ueas metropolitana.s. 
Un efecto importante de esta aprobación por las 
corporaciones públicas seria el de racionali~r la 
planificación estatal, nacional y regional , tn dl\'tr­
sos aspectos (administración fiscal, salud, instruc­
ción, ttc,) y ordenar lo concerniente a circunscrip­
cionC3 electorales, que refkprlan mucho mejor las 
realidade, locales y la.! responsabilidades de los ele­
gido, a corporacione, públiCa.!. 

Como é'ta es una tarea delicada y urgente," dispo­
ne conceder a dkha Comisión un plazo de cinco 
aflos para que inicie trabajos tan pronto se promul­
gue l. nueva Constitución. y ponga las bases para 
subsecuentes decisiones y estudios. 
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Estamos stgUros de qu< .. ~ iniciativa es altam<nt< 
convtnitnt< para .. timular <1 bi<n .. ~ y <1 progr<­
so d< nuestros pu<blos, rpara astgUrar un funcio­
nami<nto nW armónico y dici<nt< d< la cosa pú­
b~ca. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

El prtstnt< Proy<Cto elabora uno d< los anlculos 
transitorios dd Proy<Cto d< R<forma Constitucio­
nal introducido por la ÜS~ Nacional d< la Alianza 
Otmocritica M-19, y rtCOnoc< un important< apor­
t< dd honorabl< CoDltituy<nt< doctor Misad Pa.­
traRa Borrerv. 

Página 9 

Prts<n~do a la consid<ración d< la Comisión St­
gunda d< la Asamblea Nacional Constituy<nt<, por 
los Dd<gawios, 
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Proyecto de Acto Reformatorio 
de la Constitución Política de Colombia 

No. 16 
Título: PROPUESTAS LABORALES PARA LA NUEVA CONSTITUCION POLlTICA NACIONAL. 

Derecho al tnhojo 

El trabajo es un derecho y una obligacion social, 
especialmente protegido por el Estado. La legisla­
ción social debe garanÚlar: 

lo. La libre erección de profesión u olicio. Toda 
pe""na es libre de escoger profesión u olicio. 
Las profesiones legalmente reconocidas y aulO­

riudas podrán ejercerse a trav6 de la colegia­
tura de sus miembros. en 105 t~rminos que 
señala la ley. 

20. El carácter inembargable del salario mlnimo, a 
no str por razones aljmentarias: la adecuada o 
equitativa remuneración del t:rabajador; la es· 
tabilidad en el empleo. sus condiciones de segu­
ridad y salubridad : el descanso semanal y la 
remuneración de las vacaciones anuales; el 
mejoramiento de las aptitudes profesionales y 
del nivel de vida de los trabajadores y la protec­
ción contra el desempleo por medio del corres­
pondiente seguro, en la forma que lo regia­
mente la ley. 

Los planes de desarrollo económico y social que 
presente el Gobierno. según el procedimiento 
establecido por la Constitución, deberán tener 
entre sus objetivos prioritarios la obtención del 
pleno empleo y señalar los medios necesarios 
para su consecución. 

30. La protección contra el despido arbitrario, sin 
justa causa o sin previo derecho a defensa. de­
biéndose restablecer la relación de trabajo y de 
todo lo dejado de recibir en caso de violación de 
este derecho. 

40. La ayuda a la madr< trabajadora independien· 
te que careciendo de protección deberá recibir 
subSidio equivalente al salario minimo por doce 
semanas. 

50. La prohibición deltrabajo de los menores de 12 
anos, 

60. La regulación de la intermediación en el tra­
baJO como servicio público. 

70. La pan icipación de los trabajadores en los or­
ganismos gubernamentales y públicos que diri ­
gen y ejecutan las pollticas económicas, labora­
les y SOCiales. 

So. El derecho de huelga de los trabajadores para 
la defensa de sus lnterests. La ley que regule su 
ejerciCIO establecerá las garanúas peninenles 
para el mantenimiento en la prestación de los 
servici0.5 esenciales de la comunidad mediante 
la concerución y el aUlocontrol sindical. 

90 El establcrimlcmo de una comui6n permanen­
te ,"teguda por el Gobierno, empleadores y 
trabajador .. pan el estudio y establecimiento 
de normas relauvas a la poUua laboral . 

Autor: ANGELlNO GARZON. 

10. El carácter privilegiado de la. obligaciones la­
borales que adeude el empleador aUrabajador 
sobre cualquier otra. 

11. La irnnunciabilidad de lo, derechos laborales 
adquiridos por los trabajadores, los cuales no 
podrán ser desmejorado. en ningún caso por el 
legislador. Dicho principio será aplicable a las 
convenciones colectivas siendo posible de ma­
nera excepcional, aherar nonnas por vías del 
compromiso arbitral , la negociación colectiva y 
la revisión, 

12. El principio de favorabilidad en benelicio del 
trabajador en caso de duda sobre la aplicación 
de los principios, normas y reglamentaciones 
de la ley laboral. 

13. El pago en valor constante de las prestaciones 
ordenadas por decisión judicial. 

PARAGRAFO. Las garanúas al trabajo compren­
den a los trabajadores y empleados públicos y pri­
vados. 

Derecho a la sindicaliz.ación 
y negociación colectiva 

Se garantiza el derecho de asociación y fueros sindi­
cales y su libre desenvolvimiento, sin prf'via autori­
zación del Estado. ESle no podrá intervenir, por vla 
administrativa en las organizaciones sindicales. La 
~rdida de la personerfa jurldica sólo podrá de­
cretarse por vla judicial. Los directivos de organiza­
ciones sindicales y los representantes de los trabaja­
dores gozarán de garantfas y facilidades necesarias 
para el ejercicio de sus funciones. Las asociaciones 
sindicales deben ser democráticas en su estructura y 
fu ncionamiento. La elección de todos sus directivos 
y las decis iones más importantes deben adoptarse 
mediante sufragio personal , directo e indelegable, 
pudi~ndose revocar el mandato. 

Los trabajadores sindicalizados ejercerá n plenos 
derechos de negociación colectil'a. La ley no podrá 
autoriza r procedimiento que invalide o haga inefi­
caz e~te derecho. 

Dttccbo • la proteecióo d. la salud 
y a l. seguridad social 

La salud y la seguridad social son debe re. del Esta­
do, en concurrencia con la sociedad , que deberá 
garantizar: 

Jo. La prestación de servicios de salud preventivos 
y curativos, mediante sutemas de salud y segu­
ridad social que aseguren el acceso a todas las 
persona.. La ley reglamentará la pr<!tación de 
estos SC'!rvicios y la forma en que concurriñ la 
sociedad a quienes se encuentRn impedidos o 
carezcan de los medios econ6micos para sufra­
garlos. 

20. La protección adecuada al tnbojador y.u fami­
lia cuando cumplidOllos requisiUlO de ley pan 

la obtención de pensión, o e51~ incapacitado 
por invalidez, vejez o muerte. 

30. El reajuslC periódico y automático de las peno 
siones de los trabajadores en valor constante, 
teniendo en cuenta el costo de vida y el nivel de 
subsistencia. 

40. La protecci6n a la maternidad y a la infancia, 
por medio de insotuciones especiales. 

50. La protección de los ancianos y personas inca­
pacitadas flsica o mentalmente para trabajar. 

Asamblea Nacional Constituyente. 
Angelioo Ganóo 

Delegatario 

EXPOSICION DE MOTI VOS 

Aunque conjun tamente con mis compañeros de 
bancada polltica ya presentamos un proyecto global 
de reforma constitucional, como di rigente sindical. 
pero fu ndamentalmente como trabajador y ciuda: 
dano, he querido presentar algunas opiniones so­
bre nuestras propuestas laborales y. de manera es­
pecial , sobre los derechos de los trabajadores y su's 
deberes pan con la sociedad; sobr< sus sueños, -sus 
ideales y sus nuevas concepciones para relacionarse 
con los otros interlocutores que se mueven en el 
mundo del trabajo. vale decir, los empresarios y el 
Estado. 

La mayorfa de las realidades, de los avanCe! y desi­
gualdades que ~ viven en los centros de trabajo, en 
las regiones agrarias y en los grandes centros urba­
nos, no se renejan objetivamente en la actual Cons­
tituci6n Polftica Nacional. No porque ~a mala o 
porque quienes la concibieron tuvie ran un pensa­
miento atrasado o reaccionario, sino porque senci­
llamente, hace cien años, Colombia era un pa.fs de 
pequellas aldeas, de artesanos, de población campe­
sina y analfabeta en su mayo rfa, Era la Colombia del 
siglo pasado, de la vela y de la mula. 

Hoy somo. un paJs diferente, de mayorfa de pobla­
ci6n urbana,. con trabajadores que no sólo escuchan 
el tr,msislOr sino que tambi~n tienen un concepto 
más global dela vida, del trabajo, del .. tudio y dela 
sociedad. A esa nueva Colombia. de mayorfa de 
mujeres y de jóvenes, de miUones de niños, de tra­
gedias y de. violencia, de avances y de miseria, de 
lágrimas y alegria. , de empresarios y trabajador .. , 
de negros , indio., blanco.s y mestizo., es a la que 
e'tamo. obligAdo. "' hacerle la nueva Carta CoOlti­
tucional. Carta con la que todos 10$ colombianos nos 
sintamos a gusto, exigiendo el respelO de nuCKrO$ 
derecho. pero también respetando los de los de mis, 
cooperando y oolidariúndonos, tolerándonOl y de­
sarroUando ese gran esplritu emprendedor, imagi­
nativo, creativo y alegre del colombiano. EJe, al que 
no ha podido derrocar la violencia y la muen.; ... 
que fIOI hace pe""" siempre eo la vida Y la aJcsrfa. 
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Coincido con lodos los ciudadanos que han venido 
indicando que necesitamos una Constitución para 
la paz y la democracia. Así a secas, si" apellidos y 
sobrenombres. No olvidemos que la paz es indivisi· 
ble, es la forma civilizada de vivir la humanidad, y 
qut:' la dtlllocracia 110 se limita sólo a lo poHuco. se 
refiere también a lo social )' a lo económico. Quienes 
prelendleron anteponer dictadura a democracia, 
represión a democracia. capitalismo salvaje a socia­
lismo a democralia, sencillamente se equivocaron y 
~e segUirán equivocando. 

La crisis de la Europa del ESle reflejó muy bien que 
no bastan algunas medidas de igualdad social para 
lograr la realización del ser humano. si no vienen 
awmpañadas de pluralismo y de libertades. Pero 
tambl~n esL1 en profunda crisis el modelo que aho­
ra, de nuevo, lratan de vendernos algunos perso­
naJes de las polh.icas moneLarislas. de creer que con 
algunas pocas libertades polílicas, el ser humano 
puede \ 1\ Ir en medio de privaciones, desigualdades 
) mlsena 

En la democraCia, los conceplOs de libertad e igual­
dJd estJn eSlrethamenle relaCionados. Son coinci­
demes lOn los postulados liNrtarios de la Revolu­
(11111 h'W«,\d. tOn Id ::' bandt'rcls humanlSla\ del 
soud ll\mo \ con lo~ prinCipIOS CII¡¡Uanos de laJusu­
(lti \0(1,11 

ln Id democraCia. los trabajadores somos pane 1m­
porta me de la sO<.ledad) del desarrollo económico. 
peru lit! somm los unlcm ) muchos no creemos en 
IJ\ Itorlas de \anguardl3s sociales o políticas, Menos 
ell 1m que 5(' creen portadores de la ve rdad o de la 
fd70n dbsolula Sencillamenle, creemos en la con\'i­
\enna plurallsta. toler'dnte, renovadora, solidaria y 
democrátICa La que se da en medIO de las (Meren­
Ud) soclalc\ o poHticas. pero en un clima civilizado, 
ele respew reciproco, de derechos y 'de Justicia 50-

(1011 

rllldl \enlldo. rtl\'lndlCamos ellrabdjo no sólo co­
mo Ulld nbltgación SOCial, SinO fundamentalmemc 
<.omfJ un derecho que el Estado debe garanti7ar y 
proteger Por c."SO, no OOsla p14smarlo en uno o vanos 
drtlc.ulo~ wnsllluClOndle!. E\ necesano también. 
ellwntrar 10\ me(3n1smo~ pdra que se convlcr­
td e:'n Ulld poMblhdael y realllJJd para cualqUier CIU­

ddClaJ10 colomhlano en eddd de Irab<lJar Contradl­
(en ene derecho, 105 millones de colombianos de­
\(,nlpltddos y subemplead05, los miles de jóvenes 
entre IH y 21 .JÍ'os, con Gt llfi c3C1ón profeSIonal y 
ltC.nt(3. que Viven el ndgclo del desempleo y no 
\(Ihen toddVI<t loque el un s.al"no En fin. lodos esos 
wlombldno dc la e(flllOOlld del rebu!qut", de la 
IIIfurmaltdad () de:' la \Idd dura del alf<llto, para 
qUlclle, dCH o (res comld.u diana) es un cuenlo de 
lUCión y 01 lo que 13.1 Ilochr, /lO IOn el descanso a 
que' II("nc clcrC'Cho eJ ~I humdno, lOO la dura peSd 
1111101 drlll.mlCJ de:' IU' hiJO! hambnelll05 y del temor 
d fIIlU ell .. de dCl('mplco 

t "dhlllrl.ul, rc:muner"c lonr' d(fmle (011 el v .. lur de 
1.I, .. II ... t .. f,lIllllt"r , M'lí(undad y ... Iuhndad. desean 
"1 ,\(',ndll,,1 y \;a( <lC 1(Jlle •• ¡"udle" C.4P4Cll.i(I(,n y for o 
III.U It'lll'rlJh''''JI1dl, IlIrJf)rallllC'lllodr 10\ lII\'cle, de 
\-ltI"llr IU'II .th"J.Ultlltl, reOlK<ilIlIU(IÓIl y fUntlOlld 
IlIltfJlII .. 111 .. , drl trlllro NJiClulIJI elC' Emplcu, 
( (" .. Iclr , y UII .eJ(uw 1Il1r1l1l1U dr de,emple:'fI , 
'1'" 1f <lllIIrlllr tlU 111" de" ",nlrRel , twmular 
y 1I .. 'rl If",luIJd .. 1 d"r .. c ht¡ Jllldb.tJII rll (.OICJlIlh,J 

~ 11 u., 1" 1 1'>(111",,1, 'JI" 1111111111 'jiU \tr I.II'"III'C 

1"111 11"1'1" I 1 ¡jI 1'111'1 J,IIIII.IIIII. 1 .. prflhthu 1(11' .11 
I'lttl IJ" .1, 1" 111' 111111' d, 1',! .11111'.1., .1~\lf1.1 '1111.1 

1I 1 ~ (11111(1'1111 .1 oIlllll.ul'l d,~, 1III'Ir,ul., IllUo I .111·1 j 

d, C 11 '''111111 III}I/II,. 1"IIllé1111l1 "" 1011 Y 1,1 r("\IHIII ,1 
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los sindicalos, los partidos políticos y dem~s instilu­
ciones de la democracia, para contribuir, de manera 
conjunta y concertada, a que los planes de desarro­
llo económico y social sean verdaderos generadores 
de empleo y de mejorescondiciones de vida para los 
ciudadanos colombianos. 

En momenlOS en que en el país el flagelo del desem­
pleo hace mucho más dura la situación de miseria 
de millones de colombianos, cuando las polílicas 
innacionarias superan la barrera del 30%, cuando 
la upaquización de las tarifas de los servicios públi­
cos y la política lributaria se hace insoslenible para 
los ciudadanos qu~ viven de las rentas del trabajo. 
cuando se aplica una poHtica salarial varios puntos 
por debajo del COSlO de vida, cuando son despedi­
dos lrabajadores por sus actividades sindicales y las 
condiciones económicas y sociales se deterioran pa­
ra la mayoría de los ciudadanos colombianos, agra­
vadas mucho más con la si tuación de violencia, seria 
importan le que la Asamblea Nacional Constiluyen­
le pensara en la posibilidad de aprobar como cláu­
su la transitoria de la nueva Constitución Política 
Nacional, un plan mlnimo de emergencia }' alivio 
social, correspondiendc asi a la iniciativa de la Igle­
Sia Calóllca que, con mOli l'o de cumplirse en 1991 el 
primer centenario de la endelica Rerum NOlarum 
de León XII! , ha proclamado éste como el '·A ño de 
la Justicia Social". 

En la concepción global de la democraCia, en esa 
compleja relallón de autonomfa entre el Sindicato y 
la empresa, entre el capital} el trabajo, es mu) 

Importante e~lJrnu l ar la educaCión y la concepción. 
enlre los trabajadores} entre los empresarios. sobre 
el papel de la empresa ye! sindicato como institut.Ío­
nes de la democracia, de su Importancia para la 
sociedad yde la fun ción que debe cumplir el Eslado 
en ela relación , para superar la vieja concepción de 
dos rnemigos, de hacer de las diferencias sociales) 
de ,"lcreses algo lotalmenle antagómco y en la ópu­
ca de cÓmo uno puede debilitar al Otro. 

!...CJS sindicatos son Instituciones muy importantes de 
la democracia, como lo son otras org<lOlzaciones 
sociales.,. los parudos políticos. Pero los sllldica tos 
deben, también, mirar a las eOlpresal no como sim­
ples OhJCIOS, cuyo futuro poco les IIlteresa, SIllO 
fundamentalmente como IIlsutuClones de Im por­
tancia p.rala SOCiedad y el desarrollo del país. ESlo 
presuponc un cambiO dr actitud en toda la concep­
CiÓn global de 1 .. relaciones laborales y del papel 
medi<ldor del Estado en las mismas. 

Los trabajadores queremos IIlcidlr pOSitivamente 
en la Vida de las empresas, en sus programas pro­
duCllvos y de segundad IIldusmal, en sus cambiOS 
lecnológllO ,en la cahdad y efiClenc.ld dc la produc­
ción, en su cricacl" admlllistr'''lIva y en sus merca­
dos. Por eso, queremos que, medldnte mecantsmos 
de concertación ode ley, sc \ed la poSibilidad que los 
trabdJadores, en COll(UrrenCta con los empresanos, 
podamos parllClpar en forma de propiedad. coges­
uón y en lu uulldades de las empre!a5 En otras 
palAbr.t • poder eJeT( cr la dcmoc.rd(ld paruClpauva 
rn 14 Vida c(onÓIilI<.J del pOli 

Entre los r~ptameamlentos que mudlOS Smdl(..iIlt5Wl 
<olornhlano, no!. CSI'InHl!. hJuC'ndo. a pdrllf de lo 
<luC' hemos dtllUll1ln.tdo ('1 Sllldl(all 1110 MK IOpolltl 
W, ('\1.1 ti de lellrr un.1 dald wn«:p<'lhn t postura 
flur IJ ornux rdtld n todo r\(' lejlelo, wllfurmddo 
P"<" 1rJ\IIIu< I(Jlll'\) 1)l°r\fIlIJ~ IntllllJIIU'nlt ItI.U Ion" 
el." rllllt \1 , c1ulrJ1r IUcnl1JIl C'lUfllllrdl 101111 .• , 

11\IIt/J,I.I\ dt )(lhIl16ndl., pruhlclII.n, Wtllo In \\111 

c'l rll·t!./W" 11/ JI urlc!th IIIIIII"II,I<JII\ jI.lld ht"lIrflllll 
111 1111111 

1111,11 1·lllIdo, lCl \111l11l1c IU\i(K I,JI", '1UC· \c.-Uq(urn J 

IlIt ~t nl.1I1I1I1C/ flU 11 .llIlIh ('Hld(rll('IIC)IIc-IHIt,,~ 

Página II 

o posiciones irreconciliables, sino como un medio al 
eual s~ recurre, en un momento determinado y de 
manera forzada , como úhimo recurso para buscar 
solUCión a los problemas laborales. Eso explica por 
qué reivindicamos los plenos derechos de asocia­
ción , de negociación colectiva y de huelga para lO­
dos los trabajadores colombianos, Es un compromi­
so que el Estado tiene con muchos de los aspectos 
contemplados en la Declaración de los Derechos 
Humanos y en 105 co""enio~ de la Orgamzación 
Internacional del Trabajo, OIT. También para sa­
car las relaciones laborales de la vieja concepción 
del antagonismo, de l irrespelo, del confliclo por el 
conflicto, de la desconfianza y de la intolerancia, 
que ha llevado en Colombia a la más flagranle viola­
ción de elementales derechos sindicales por parte 
del Estado y de muchos empresarios del seClor pri­
vado. 

La polílica absurda del Estado de negar muchos 
derechos sindicales a sus trabajadores, ha generado 
una verdapera anarqufa en las relaciones laborales y 
una ola interminable de conmetos sociaJes, hasta el 
punlo que es en el sector de los servicios públicos 
donde m~s huelgas se han presentado en el país. 

Toda eSLa siluaóón de confrontación ha conlleva­
do, muchas veces. a que los sindicatos pierdan de 
vista el dcsarrollode prácticas como la concertación, 
el autoconlrol sindical, el papel democrático y su 
responsabilidad dentro de las empresas y con la 
sociedad 

No dejemos que el ESlado pierda su papel media­
dor. Hagamos del r-.'Iintsterio de Trabajo un centro 
donde se estimule el más amplio respeto a los dere­
chos laborales)' a las prácticas de solUCIón imparcial 
a 105 con nictos laborales, Permitamos que COnstilu­
Clonalmente el Estado y los empresarios no sola­
Olente respeten el libre derecho de asociación sindi­
ca l. SIllO que también hagan conciencia de qur lo 
mejor para la democraCia, para el desarrol1o de las 
empresas, para los trabajadores y la soaedad en su 
conjunto, es la existencia de Sindicatos fuertes, Uni­
tarios, pluralislas, con capacidad de negociaCIón y 
concertaciÓn, con Ifdere~ responsables, c.on progra­
mas de financiaCIón estatal de d:cuerdo con sus afi­
liados y profundamente democrallCos a su mtcrlor 
En Olras palabrds. generar en el pafs und \erdadera 
renovaCiÓn en las relaciones I<lbarales, tamo en las 
empresas como a nIVel nacional 

E.stlmulemos conslltuClonalmente la concertaCiÓn 
tripartita y la p<lrUClpaClón de los trabajadores en 
los Or¡~dJ1ISrnOS gubernamentales y públicos que di ­
rigen y ejecutan las polfucas económlcas.laboldles y 
SOCiales TldbaJcmos para log-dr el eSlableclOuemo 
de una comISIÓn perm<lnente IOtegrJdd por el go­
bierno, emp leadore~ \- trabajadores que, con capaci­
dad dCOSOTlJ, ~ea capaz de definir penódlcamente 
IJS polfllld:s saJanales) laborales, p.t ra eVItar que Id 
cOIl("ertJ(IÓn se desdibuJe en orgaOlsmos que, como 
el dClual Consejo Nduond:1 Laboral, a lo UOlCO qur 
ha fOlltnbuldo es d hdcer m,b len as las relaCiones 
entre el s lOdl(dJ¡~mé), el Gobierno y los empreSdnm 

No se le puede ~gUlr Inllluendo 41 pals No delx­
rilO permlllr que la.\ rcldClolles IJborales des<amen 
.soble la polhlld del CIlKd llO, soure IJ pcllgro)J (011 -

(epelón de (lul~n vtme J qUI~n, de la demnc.rJlIJ 
"IllJI\Jdd,llmsl lellle en deJJI hJbldl ¡K'rO nc)('\(u 
(hal. (uml, lo tillO 1t'11c;lItCl1leIUf' d (,ongr('!;o de IJ 
Ke.-puhhcJ. lu.tIldu .IPluhó 1" I t') 50 de Itl<)O, mI 
1( 111·' (11 U/CIII.I 1,1\ 01 K.IIII1.I(lCHI('\ 'lIul" .llc\ Rel 
\ IIlcll<jUtlllll\ el dCltt hu clt 11 IIK 1.111(11 de.- 1.1 ')(k ¡(Odad 

de.- ('l(IKIIII" ,t" lItd.,,1 \ \0111111.111 .11 Kulllnnu .. 1 1.1\ 
c·I1I IH (·~JIIII\ \ •• 10\ "mIl( .110\ t 111.1\ I tI,IIIUIII.·' 1 ,, ~, 
1,111'\ rlll'\IC ,,,,Inl dt 1111-," .1 11:' IIIKI,II tlll ~IIICIII,I 
h\IIIC1ljuC" \('J ('\lUtll."II! Inprt.tclll' 411'0 ( 1111111 
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Es muy importante encontrar mecanismos consUtu· 
Clonales que permitan la democratización de los 
sindicatos. Es necesario que la elección de todos los 
directivos sindicales y las decisiones más importan· 
les que toman los sindic3lOs, como por ejemplo 
(lenas representaciones en organismos de impor­
tancia nacional e internacional, o la realización de un 
paro nacional. se adopten mediante sufragio perso­
na), directo e indelegable por parle de los trabaja­
dores. Democratizar la vida del pals también signifi­
ca que las organizaciones sociales o políticas que 
luchan por esa democracia, sean a su interior ejem­
plo de democracia. 

Como trabajador y sindicalista, soy consciente de la 
gran responsabilidad que el sindicalismo tiene para 
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con el futuro de Colombia. La Colombia que quere­
mos es de paz, democracia y justicia social. Por ese 
sueño. miles de colombianos, de diferentes militan­
cias políticas y sociales, han sido asesinados. Entre 
esos muertos están centenares de Sindicalistas. la 
mayorla de ellos afi liados a la Central Unitaria de 
Trabajadores, CUT. No los olvidaremos. Con ellos 
tenemos un compromiso moral: el de (rabajar para 
que en Colombia se acabe tanta violencia, para que 
el pensar no sea un delito, para que los trabajadores 
que están secuestrados, como 105 periodistas, sean 
puestos en libertad inmediata, para poner fin a la 
bárbara práctica de las desapariciones, para que se 
acabe el terrorismo, para que cesen las acciones 
comra la infraestructura económica del pafs, para 
que todos juntos contribuyamos a que se invierta en 
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la paz y no en la guerra, para que los recutSOs de 
nuestnl patria y los esfuerzos de los colombianos 
hagan que :JS derechos a la salud, la educación, la 
vivienda,la recreación. el deporte, a la cultura y a la 
vida, dejen de ser un sueño. una ulopfa y se convier­
tan en una realidad para lodo~ los ciudadanos. sin 
ningún tipo de discriminación y para que con el 
esfuerzo de todos hagamos una nueva Constitu­
ción, no para nosotros y menos para nuestros parti­
dos pollucos, sino para el ciudadano común y co­
rriente y, de manera especial. para los niños y los 
jóvenes. En fin , una Constitución para el siglo XXI. 
Una Constitución para la vida y la esperanza. 

Angelino Ganó. 
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